
 

 

 

 
PLAN DE TRABAJO DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES SEMANAS DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL 3 AL 5 DE ABRIL (SEMANA SANTA) 

 
 

El Rector de la Institución Educativa Rural San Juan, de conformidad con la Circular 
N° 035 del 02 de marzo de 2023 expedida por la Secretaría de Educación 
departamental donde se establecen las orientaciones para la Tercera Semana de 
Desarrollo Institucional comprendida entre el 03 al 09 de abril de 2023 
fundamentada en la Resolución 005951 del 26 de octubre de 2022 sobre Calendario 
Académico por una parte y por la otra, aspectos de la Circular que menciona sobre 
lo siguiente:  
Descanso Compensado: Para este aspecto se puede tener en cuenta, las directrices 
del Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP-, en el decreto N° 
648 (19/04/2017), "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública"; en su artículo. 2.2.5.5.51., 
manifiesta aspectos y dimensiones relacionadas con el descanso compensado, 
para ello expresa: "Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado 
para semana santa y festividades de fin de año, siempre y cuando haya 
compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con 
la programación que establezca cada entidad, la cual deberá garantizará la 
continuidad y no afectación en la prestación del servicio. 
 
Se presenta la siguiente agenda de trabajo: 

 

Marzo 14 del 2023 

Hora: 2:00 a 6:00 pm 

Socialización Circular No 035 del 02-03-2023Orientaciones para planificar e 

implementa r el Plan Operativo de Acción- POA de la 3ª-tercera semana desarrollo 

Institucional, y socialización por parte de las Directivas de la Institución el 

contenido de la circular antes citadas. 

 

Marzo 21 del 2023 

Hora: 2:00 a 6:00 pm 

Jornada de Socialización del PMI y seguimiento 

 



 

 

Marzo 23 del 2023 

Jornada de implementación de proyectos Transversales 

Hora: 3:00 a 5:00 pm 

 

Marzo 28 del 2023 

Hora: 3:00 a 6:00 pm 

Evaluación Desempeño laboral docentes y directivos docentes Decreto 1278 

Plan para la promoción y prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas, 

jóvenes y adolescentes y Análisis de las situaciones de riesgo. 

 

 
 
 
 
 
ALBEIRO TORO MANZANO 
Rector 


